
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUE el 22 d 
escritura pública de cl 

QUE el aboga 

requisitos de Ley; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara 

RESOLUCION No. 01-G-IJ- 0609072 
MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 

SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

agosto de 2001, sé ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, la 

nstitución simultánea de la compañía anónima DIGITELSA S.A.; 

do Carlos Palacios Véliz, ha presentado copias de dicha escritura, la misma que reúne los 

TT 
e» s 

na Ost Libr, Núcleo del Guayas; EL 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido infor tawprablo pará la aprobación solicitada; 

Ú 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor, Suderintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-01074 de 14 de junio de 2001; y, ADM- -984 de .]8 de agosto de 1998; 

m 
RESUELVE: > 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de DIGITELSA S.A., con domicilio en el 
cantón Guayaquil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, y un capita 
en OCHOCIENTAS ac 
referida escritura púb des 

I suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
iones de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes de la 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO Ti 
indicada escritura públ 

en la Ley de Registro. 

ARTICULO C 
en uno de los periódi 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
   

  

RCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la 

ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 

'ARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública sfpublique, por una vez, 
os de mayor circulación en el cantón Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

Grs. 

1275£1. 2001 

  

SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



CEBTIFICO: Que con fecha de tor 

Y 

  

a foja 103.464 _, Múmero AS. 2246 del 
Y 

DRA. KO=MA PLE 
REGISTRADORA 
DEL CAÁNTON 

  

ueda joscrita la presente Resolución 

Registro ( AR HÚnotado bajo 

   

  

    

    

   
DE GARCIA 
RCANTIL 
AYAQUIL


